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ORDENES DE PAGO

v de Octubre de 1958
1 1 9 ISBW -L 500.00. a f*v «r  
i T-aorero General de la R  
U » ,  valor de a P l ^  
frespondienfe a la
lipcena de agoato, por justos 
Talleres de Camp\ l'irec*- 

jo General de Caminos.
Ho 13618.- L  2.224.86, a fa- 
ir del Tesorero General de h  
jpüblica. valor de la? planilla* 
mspondientes a iasfgunda 
lincena de agosto, por gasto.'
¡|a Carretera la Entrada Co
ta Ruinaa-Frontera cnn Gua- 
mala, Dirección General de 
«mino?.
No 13619.—L 400.00. a favor 
el Tesorero Genpral de la Re- 
ablics valor de 'a planilla 
jrresrondiente a 1» segunda 
aincena de agosto, por gastos 
n Talleres de Campo, Di rec
ién General de Caminos.

N913620.- L  790 00. a favor 
el Tesorero General de la Re- 
tiblica, valor de la planilla 
orregpondiente a la Begunda 
uincena de xgoato, por gastos 
n Talleres de Campo, Di rec
ito General de Caminos.
N9 13621 — L 387.50, a favor 

l«I Tesorero General de la Re- 
>ública. valor de la planilla 
^respondiente a la segunda 
Pincena de agosto, por gastas 
¡njFalleras de Campo,. Direc- 
.hmi Crtneral de Caminos.

N9 13o22. ~ L  685.00, a favor 
Ski- W ero General de ia Re- 

jalor de la Panilla 
Respondiente a Ia segunda
S  líl í ír  5g0 t̂0‘ POr 8 aSt08
tó i S n eeB,d5 9 ?mp0> Direc- «eneral de Caminos.

377-p% 8 favor 
planilla

di ?te a la 8e* Unda 
«n Tallert» 5 f°r  ° ‘ p0r Ea8tos

l i r t 1  «W.OO, a favor
d e ' » R -

^ P o o d ¿ t e  .  8 P,aT1Íi)a W»*en* * ,a fiegunda 
*® T“UereT a? 0? 0* gastos

„  3 659 60, a fa
de ia

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

la » ían‘Ua 
• la segunda

quincena de agosto, por gastos 
en I» Carretera1 hinda-Colinas. 
Dirección General de Caminos.

N9 13626.- L  1.312.50, a fa
vor del Tesorero General de 1> 
República, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de agosto, por g-uptos 
d  ̂la Carretera Búffalo-Puert 
Corté*, Dirección General de 
Caminos.

No 13627.—L 1.261.60, a fa 
vor de' Tesorero General de la 
República, yfilor de las planilla- 
cor respondientes a la segundí- 
quincena de agosto, por gastos 
dtl Depar tam^ntu de Materia
ls  e Investigaciones, Dirección 
General de O.minos.

No 13.628.—L 2.435.00, a fr> 
vor del Tesorero General de h 

.República, v*lor cíe la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de agesto, por gastos 
en la Carretera Tela-Valle de 
Leán. Dirección General de Ca
minos.

Np 13629.—L 1.523.50, a fa
vor del Tesorero General de h 
Kepública, valor ae la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de agosto, por gastos 

U Carretera Catacamaa- 
Valencia, Dirección General de 
Caminos.

No 13630.-L 4.086.61 a fa
vor de< Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la 2a. quin 
cena de agosto, por gastos en 
la Carretera Catacamas-Valen 
cia, Dirección General de Ca
minos.

Hg 13631. - L  3.882.64 a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la 2a. quin
cena de agosto, por gastos de 
la Carretera Yo re-Progreso, 
Dirección General de Caminos.

N9 13632.- L  1.300.00 a fa
vor del Tesorero General de lu 
República, valor déla planilla 
correspondiente a la 2a. quin
cena de agosto, por gastos del 
Departamento de Equipo, Di
rección General de Camino®.

13633 — L 425.00 a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, valor de ia planilla co
rrespondiente a la 2a. quincena 
de agosto, por gasto* dfl De 
partamento de Equipa. Direc
ción General de Caminos.

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S

8 de enero de 1959

(Continúa el Acuerdo N- 6)
8"—Enterar de todos los asuntos 

a su cargo al Secretario del Inte
rior, Actas y Acuerdos.

3*—Asistir con voz y voto, a 
las sesiones de la Junta Directiva.

4«—Firmar en unión del Secreta
rio General la correspondencia de 
la Secretaría.

—Cuidar que los demás miem
bros de la Junta Directiva cum
plan con su cometido, señalando 
ante la propia Junta las irregula
ridades que notaren.

10.—Revisar los libros y docu
mentos de las Tesorerías cuantas 
veces lo estime coveniente.

11.—Presidir toda comisión del 
Sindicato, cuando lo juzgue nece
sario.

12.—Presidir el Comité General 
de Huelga.

13.—Extender a los demás miem
bros de la Junta Directiva los nom
bramientos para toda clase de co
misiones que se estimen necesa
rias.

14.—Resolver los problemas cuyo 
trámite inmedianto no haga posible 
el acuerdo previo de los demás Se
cretarios, sujetando la resolución 
al conocimiento y sanción de éstos.

15.—Preparar el informe anual 
de las labores de la Junto Direc
tiva a la Asamblea.

16.—Presidir 
las Asambleas.

la instalación de

5"—Supervisar el libro de regis
tro de correspondencia, tanto de 
entrada como de salida y distri
buir a los demás miembros de la 
Junta Directiva, la corresponden
cia que se reciba.

6*—Llevar con los requisitos de 
la ley, un libro de actas,

V—Llevar un libro de acuerdos, 
donde se asentará todos los acuer
dos que tome la Junta Directiva.

89—-Levantar las actas de las 
sesiones que celebre la Junta Di
rectiva, las cuales, una vez apro
badas, defcterá firmar en unión del 
Secretario General.

9°—Enterar de todos los asuntos 
a su cargo al Secretario de Orga
nización y Propaganda.

10.—Asumir todas las facultades 
y obligaciones que le demarca el 
presente Estatuto o que se derive 
de su cargo.

Art. 62.—Son facultades y obli
gaciones del Secretario Tesorero:

1®—Asumir toda la responsabi
lidad inherente a su cargo.

7*—Llevar al día la contabilidad 
general del Sindicato, con todos 
los requisitos que establece la ley* 
asesorándose si es necesario de un 
Contador Público titulado.

8*—Efectuar los pagos autori
zados en el presupuesto, mediante 
un sistema de comprobantes; és
tos llevarán su firma y deberán 
ser aprobados por el Secretario 
General, o funcionarios que lo 
sustituya, si éste está, ausente.

9°—-Firmar los documentos ex
pedidos contra Bancos, los cuales 
deberán ser refrendados por el Se
cretario General, o por quien lo 
sustituya legalmente, para lo cual 
deberán tener debidamente regis
trada su firma.

10—Recaudar oportunamente laa 
cuotas sindicales, depositándolas 
en las instituciones bancarias que 
a juicio de la Junta Directiva 
ofrezca mejores garantías, conser
vando en caja, las cantidades des
tinadas a Gastos Menores, la cual 
en ningún caso podrá exceder de 
cien lempiras.

11.—Extender recibo por todas 
las cantidades que ingresen a la 
Tesorería.

12.—No emplear los fondos del 
Sindicato para ningún objeto que 
no esté especificado en el presu
puesto.

13.—No hacer préstamos indi
viduales con el dinero del Sindica
to, ni aún por acuerdo de la Junta 
Directiva.

14.—Rendir mensualmente ai Se
cretario General un corte general 
de Caja, incluyendo un estado de 
adeudos.

15.—Tener bajo su absoluta res
ponsabilidad la correspondencia y 
archivos de la Tesorería, asi como 
todos los valores, muebles o inmue
bles propiedad del Sindicato y al 
servicio de la Junta Directiva.

17.—Encomendar a cualquiera 
de los otros Secretarios de la Junta 
Directiva, cuando sea necesario, la 
tramitación ante quien correspon
da, de cualquier asunto no inhe
rente a sus respectivos cargos, 
dando las intrucciones del caso.

18.—Ajsumir todas las faculta
des y obligaciones que le demar
ca el presente Estatuto o que se 
deriven de su cargo.

Art. 61.—Son facultades y obli
gaciones del Secretario del Inte
rior, Actas y Acuerdos;

1®—Asumir todas la responsabili
dad inherente a su cargo.

2*—Acordar con el Secretario 
General los asuntos de competen
cia.

2q—Acordar con el Secretario 
General los asuntos de su compe
tencia.

3°—Asistir con voz y voto a las 
sesiones de la Junta Directiva.

4’—Cuidar bajo su personal res
ponsabilidad los fondos del Sindi
cato.

5*—Tomar a su cargo bajo su 
responsabilidad las compras que 
acuerde la Junta Directiva. Estas 
compras se efetuarán preferiendo 
los mejores precios en igualdad de 
calidad.

6°—Dejar constancia de su acta 
en contra de todas aquellas eroga
ciones que acuerde la Junta Direc
tiva y que a su juicio no sean jus
tificadas o pongan en peligro la 
estabilidad económica del Sindica
to.

16.—Asumir todas las faculta
des y obligaciones que le demar
que el presente estatuto, o que se 
deriven de su cargo.

Art. 63.—Son facultades y obli
gaciones del Secretario de Orga
nización y Propaganda:

1*— Asumir toda la responsabi
lidad inherente a su cargo.

2*—Acordar con el Secretario 
General los asuntos de su compe
tencia.

3°—Asistir, con voz y voto a laa 
sesiones de la Junta Directiva.

4?—Firmar en unión del Secre
tario General la correspondencia 
de su Secretaria.

{Continuará)
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Secretaría de Educación Pública

1690A uerdo N
Tegucigalpa, D. C.. 26 de julio 

de 1960.
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Trasladar con (L -30.00) trein
ta lempiras mensuales, al Instituto 
Departamental “ Patria” , de La 
l îma. Cortés. la beca a favor de 
la joven Olga Gladys Reconco, 
autorizada en Acuerdo N“ 954 del 
27 de abril, para que hiciera es
tudio? en Ja Escuela Normal de 
Señoritas, de esta capital.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ra Española!. Inelé-, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales-
E{ Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1691

Tegucigalpa. D. C., 27 de ju
lio de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha dieci
ocho de los corrientes por el jo
ven Edgardo Juárez Padilla, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que ias asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente dfe la 
República,

ACUERDA;

Acuerdo N9 1692
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
uno de junio del año en curso, por 
el joven René Chón, estudiante >’ 
vecino de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
cidada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora) y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Musical, Artes Plásticas.—Co. 
muníquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1694
Tegucigalpa, D. C 27 de ju

lio de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis de 
julio del año en curso por la se
ñorita Ela María Maradiaga. es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultu
ra General acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
vale: cia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Ingles, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Estudios Sociales. Matemáticas. 
Inglés. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio* 
ma Nacional. F->!udios Sociales. 
Inglés. Tercer Curso del Cielo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales. In
glés.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N<? 1696
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
uno de mayo del año en curso, 
por el joven Estalin Pineda, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a lae del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul-

tura General: awmpiiu 
tjficacion de estudia % 
te legalizada: ~

Resulta: que *  ha oíd. _ 
recer favorable de la ttL?!* 
General de Educación

Considerando: qye 
rá equivalencia de estu*?* 
pre que las asignaturas c u y .  ^  
valencia se solicita, 
ma denominación en 
nes, Artículo 78 
Educación Pública.

Por tanto: el Presiden* x. 
República, ^

acuerda:

Conceder la equival^ *  
citada en la forma siguiente- fc 
mer Curso del Ciclo Cob¿ 4 
Cultura General: Idioma 
nal, Estudios Sociales, 
cas, Inglés, Educación F¡*^ 
Comuniqúese.

R. Villeda Mo*aih
El Secretario de Estado q j

Despacho de Educación

Juan Miguel Mtjk

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacío- 
ral. Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Sintaxis y Composi
ción^. Inglés, Matemáticas (Alge
bra). Estudios Sociales (Geografía 
de Europa. Historia de Honduras 
y  Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales, Edad Moder
na y Contemporánea). Educación 
Cívica). Educación Física. Cuarto 
C o de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología, Lingüística 
T Literatura Española), Inglés, 
Matemáticas íAlg. v Geometría). 
Química Mineral. Educación Físi- 

. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria V Literatu

Acuerdo N? 1693
Tegucigalpa, D. C , 27 de ju 

lio de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Ampliar el Acuerdo N" 1258 

de fecha 17 de mayo del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General, a favor de la seño
rita María Caso Pasarreal, en el 
sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Artes Plásticas. Inglés. Ciencias 
Naturales, Educación Musical.— 
Comníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1695
Tegucigalpa, D. C , 27 de ju

lio de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis de 
julio del ano en curso, por la se
ñorita Aída Floridalma Guillén, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de\ Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,

Acuerdo N’<? 1697
Tegucigalpa, D. C., 27 de julio fe m  

El Presidente de la República 
acuerda:

Reformar por los meses de julio a diciembre del prembdh 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Departamental “León Atanir 
de Comayagua, aprobado en Acuerdo N9 708 del 6 de abril de é  
en curso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ............................................................. L 380.00
Sub-Director......................................................  170.00
Secretaría ..........................................................  140.00
Escribiente ...................... ................ ................ 90.00
Tesorera Especial ............................................  130.00
Consejero l 9 ............................................... .. • ♦ 100.00
Consejero 2* ................................................ »• 80.00
Consejera 1 * .....................................................  100.00
Consejera 2* ........ ............................................  80.00 L L2M

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Sección “ A”  .....................L 38.00
Idioma Nacional, Sección “ B” ......................  38.00
Inglés, Sección “ A”  ........................................
Inglés, Sección “ B” ...................................... ..
Matemáticas, Aritmética Práctica, Sección “ A”  
Matemáticas, Aritmética Práctica, Sección “ B

19.00
33.00
33.00

Estudios Sociales, Sección “ A” ......................  33.00
Estudios Sociales, Sección “ B” ......................
Educación Moral y Cívica, Sección “A”  . . . .  
Educación Moral y Cívica, Sección “ B”  . . . .
Educación Musical, Sección “ A”  ............
Educación Musical, Sección “ B” ..................
Artes Plásticas, Sección “ A”  ........................
Artes Plásticas, Sección “ B”  .........................
Ciencias Naturales, Sección “ A” ....................
Ciencias Naturales, Sección “ B” ....................

33.00
19.00
19.00
19.00
19.00
23.00
23.00
33.00
33.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Sección “ A”  ....................  L 38.00
Idioma Nacional, Sección “B” ......................  38.00
Inglés, Sección “ A” ........................................  19.00
Inglés, Sección “ B” ........................................  19.00
Matemáticas, Sección “ A” ..............................  33.00
Matemáticas, Sección “ B” ..............................  33.00
Estudios Sociales, Sección “ Aw ......................  33.00
Estudios Sociales, Sección “BM ......................  33.00
Educación Moral y Cívica, Sección WAW . . . .  19.00
Educación Moral y Cívica, Sección **BW 19.00

UDI -D
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^  GACETA. —  REPUBLICA PE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE AGOSTO PE 1961

.* u i "  .......  L 19.00
Sec? ? D^  19 00

‘ . . . .  23 00
' / . ' / / / . ..........  2300

S«*»on d«a « ..................  33.00
“£l«a le* Seca? 1 A . 3 3 _w

g jliS 2 S E s .e e »»  B ........  ...........

Cmno de Educación Normal y 
Terter Seautd9ria

.. itformal Y Secunda*
A-flaoo, E*w«,0D Normal / . ................  L 33.00

1900

Ir i í ............ Ím o
¿ U n »  .................  1900Eáucaa011 ;?ecuBQa ................  19.00

G -c *  Nâ a Í o ‘gia; ‘con 4* Sec.............. 33.00
^  ¿ ^ E d u c a c ió n  Normal y Secun-SafiosSociales, ^  .......................... 28.00

¿stU • • • Secundaria . . . .  28.00
fi**  dineral con 4’  de Educación Sec. . 28.00
Qriauc* ” injr.r  V  ....................  1400p^jo y Modctado.........  ..................  1400
Alte Industriales • • ♦ — ...............................  u w

P " «' Ho8*r ....................  1400
m**cí™ “ “ “ ........... ; ; .........................  i9.oo

................................ _ » « >

Cuarto Cuno de Educación Normal 1 
y Secundaria

C*teHaw>, Educación Normal y Secundaria L 28.00 
................................................. 19.00

fiWoeía, Educación Secundaria ................  19.00
£ é . . .....................................................  1900
Geología, Educación Normal..........................  19.00
Algebra y Geometría, Educación Secundar a 19.00

Sociales, Educación Normal y Sec. 28.00
Kftlogk General ............................................. 19.00
fiolona. Educación Secundaria ....................  19.00
Qtzmica Orgánica........................................... 28.00
Dibujo y Modelado, Educación Normal y Sec. 14.00
Educación Musical, Educación Normal y Sec. 14.00
Arfes Industriales, Educación Normal y Sec. 14.00
Educación para el Hogar, Educación Normal 19.00
Filosofía, Educación Secundaria ..................  19.00
Introducción a la Filosofía, Educación Normal 19.00
Ncología Educativa .....................................  19.00
Tánica de la Enseñan a, Educación Normal 19.00
Oiganización y Admón. Esc Educ. Normal 19.00

L 434.00

I

Quinto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

hgíés ............................................................
Dibujo y Modelado.........................................
Francés............................
Idndios Sociales......................................
J*®® y Práctica de la Enseñanza..............
Trigonometría ......................
jMogía, Educación Secundaria
r í íV * 91 ,5<?’ Educación Normal y Sec. . .
jWwofia, Educación Secundaria....................
“ ®kgía Educativa . . . ........
Sociología Educativa ...................
jAgmizaaon y Admini traeión Escolar .

..............
Industríale* . . .  ......................

“ ««ción para el Hogar ................
******  Musical . ..............

Clases Generales

5 ¡j¡* y f o r t e s ,  Señoritas........ L 14.00
^ ^ f e l n ep0rtes ..........................  28 00
Ed°cldón física y d T o T ’ Vv r°neS..........  14 ° °y Deportes, Varones........  28 00

19.00
14.00
19.00
28.00
95.00
19.00
19.00
28.00
19.00
19.00
19.00
19.00
19.00
19.00
19.00
14.00
14.00

Profesores Jefes

^ ........................  L 14.00
T ...........................  14.00

V . J. r®*0- 5WCI«> “ A” ....................  1400
............  \ jZ ,

*"*' Con, Sección “ A* ............................

^ ^ s « 2. V ............. 1400J S *  < W  °n r  ..........................  14.00
............................................. 14.00
............... 14.00

PERSONAL DE SERVICIO
Aseadora ............................................................ L 30.00
Conserje .............................................................  20.00

DIVERSOS GASTOS
Gastos de Escritorio de la Dirección.............L 15.00
Gastos Escritorio de la Secretaría................  15.00
Gastos Escritorio de la Tesorería................  15.00
Gastos Imprevistos ..........................................  60.00
Alquiler casa anexo..........................................  40.00

L 50.00

145.00

TOTAL ........................................  L 3.643.00

R E S U M E N
INGRESOS .................................................... L 3.770.00
EGRESOS ......................................................  3.643.00

SALDO.......................................... L 127.00

339.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto. Co
muniqúese.

V iixeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica,
Juan Miguel Mejía.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

373.00

Acuerdo N9 1698

Tegucigalpa, D. C , 27 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del l9 de agos
to, al señor Roberto Benítez, Con
serje de la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria de 
Lempira, en sustitución del señor 
J. Román Reyes, que abandonó 
el puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1700
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960. l
El Presidente de la Repúbli*'®

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Daisy 
R. de Ortega, Catedrática de Cas
tellano, Tercer Curso Normal, del 
Instituto Departamental “ Espíritu 
del Siglo” , de Trujillo, en sus
titución de! Bachiller Wilfredo 
Mayorga, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1702
Tegucigalpa, D. C , 27 de ju~ 

lio de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Ismael Adol
fo Zambrano, Electricista de la 
Escuela Normal Rural de Varo
nes de El Edén, Comayagua, er» 
sustitución de Orlando Funes, que 
renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en et 

Despacho de Educación Pública,
W n Miguel Mejía.

402.00

84.00

112X0

Acuerdo N9 1699

Tegucigalpa, D. C , 27 de ju- 
io de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Profesor Carlos A. 
García, Catedrático de Elementos 
de Sociología, del Cuarto Curso 
de Educación Comercial, del Ins
tituto Departamental “ Triunfo de 
la Cruz” , de Tela, en sustitución 
de la Profesora Lidia Rápalo P., 
que renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretan» de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1701
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Francisco 
Morazán  ̂ así:

David del Cid Gámez, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Rural 
Francisco Morazán”, de la aldea 

Vallecillo, Municipio de Cedros, 
en sustitución de Irma Cárcamo, 
que pasó a otro puesto. (A par
tir del 16 de julio).

Irma Cárcamo, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” , de la aldea Vallecillo, 
Municipio de Cedros, en sustitu
ción de Adela de Suazo, que aban
donó el puesto. (A partir del 16 
de julio).

Argelia Sierra de Lanza, Direc
tora de la Escuela Rural “ Maestra 
Pura” , de la aldea Guayabal, Mu
nicipio de Ojojona, en sustitución 
de Gloria de Zepeda, que aban
donó el puesto. (A partir del 18 
de julio).

Acuerdo N9 1703
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA J

Aceptar a partir del l n de agos
to del presente año, la renuncia- 
interpuesta por el Profesor Fran* 
cisco B. Meraz, del cargo de Sm 
pervisor de la Sección de Edu* 
cación Fundamental. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1704
Tegucigalpa, D. C , 27 de ju

lio de 1960.

El Presidente de la República. 
acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central, de 
esta ciudad, que a continuación 
se detallan:

Profesora Gementina Alvarado 
M., Catedrática de Artes Plásti
cas del Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Gru
po “Q”, en lugar de doña órfíl & 
de Zúniga, que renunció.

Profesor Jesús Alvarado M., Ca* 
tedrático de Artes Plásticas del 
Cuarto Curso Sección “A”, de 
Educación Secundaria, en lugar 
de doña Orfilia de Zúniga, q je  
renunció.

Profesora Julia Retes de Flores, 
Catedrática de Estudios Sociales 
del Tercer Curso Sección “ C’\ de 
Educación Comercial, en lugar del
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Licenciado Ley Ja de Matute, que 
renunció.

Bachiller Hernán Rubí Mercado. 
Catedrático de Matemáticas de! 
Tercer Curso lección ” D . de Edu. 
cación Secundaria, en lugar del 
Bachiller Francisco Portillo Ba
tres.

Profesor Antonio Betanco. Ca
tedrático de Artes Plásticas del 
Quinto Curso Sección ‘*A \ de 
Educación Secundaria, en lugar 
de doña Orfilia de Zúniga, que re
nuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Ins’ ítuto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar su servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Mokales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Taller de Mecánica Automotriz deí 
Instituto Técnico Vocacional, en 
sustitución  de Héctor Maldonado. 
que renuncio.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
ia fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

fecha en que empiecen a prestar 
su¿ servicios,—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1705
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal de Ser
vicio del Instituto Central, de esta 
ciudad, así:

Don Francisco Barahona, sir
viente, en sustitución de Gilberto 
Rodríguez Aguilar. que pasa a 
otro puesto.

Señor Gilberto Aguilar, asea- 
dor, en sustitución de Marco Cruz 
Aceituno, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios.. — Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
'In-spacho de Edu'-arión Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1706
Tegucigalpa, D. C., 27 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N" 1708

Tegucigalpa, D ,C., 28 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Lempira, 
asi:

Amalia Serrano, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Ma
nuel Bonilla”, del Municipio* de 
Guarita, en sustitución cíe Norma 
Inés, Serrano, que renunció. (A 
partir del 1” de agosto).

María Luisa Mej ía, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Queruco, Municipio de Guarita, 
en sustitución de Amalia Serrano, 
que pasó a otro puesto. (A par
tir dej l" de agosto).

Teodos>o Alfar o, Director de la 
Escuela Rural de !a aldea Lagu
nas, Municipio de Iguala, en sus
titución de Moisés Cortés, que pa
só a otro puesto.* A partir del 1° 
de agosto).

Moisés Cortés, Dárector de la 
Escuela Rural de la aldea Juncal, 
Municipio de La Iguala, en sus
titución de Teodosio Alfaro, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1" de agosto),

María Julia López, Sub-Direc- 
lora de la Escuela Rural de la 
aldea San Pablo Municipio de 
Guarita, en sustitución de María 
Dolores Núñez, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1" de ogos- 
to ) .

Acuerdo N9 1709
Tegucigalpa, D .C.„ 28 de ju

lio de 1960.
El Presidente 3e la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ad-honorem, a la se
ñorita Hiída Lovo P., Coordina
dor Jefe de la Sección de Ciencias 
Exactas y Naturales  ̂ de la Escue
la Superior del Profesorado “ Fran. 
cisco Morazán” , mientras dura la 
ausencia del Doctor José Martí
nez Cross.— Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue i Mejía.

Aceptar a partir del l fl de agos
to del presente año, la renuncia 
interpuesta por la Profesora Mar
tha Méndez de Cómez, del cargo 
de Técnico en Producción de Ma
terial Audio-Yisual. de la Sección 
de Kducación Fundamental.—Co
muniques

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1707
Tegucigalpa, D. C.. 27 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Miguel Angel 
Figueroa. Instructor Nocturno de!

María Dolores Núñez, Sub-Di
rectora de ta Escuela Rural de la 
aldea La< Cueva* Municipio d 
San Juan Guarita. en sustitución 
de María Julia López, que pasó 
a otro puesto. (A partir del Io 
de agosto).

Acuerdo N" 1710
Tegucigalpa, D .C. 28 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
de’ departamento de Santa Bár
bara, así:

Graciela Pineda, ascenderla del 
cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Urbana Je Varones * ‘Mar
cos García” , Municipio de Santa 
Bárbara, a Directora de la misma 
en sustitución de Luis Alonso Ba
rahona, que paso a otro puesto 
en el Ramo (A partir del 1" de 
julio).

Saturnino Sabillón, ascenderlo 
del cargo de Maestro Auxiliar de 
la Escuela Urbana de Varones 
“ Marcos García” , Municipio de 
Santa Bárbara, a Sub-Director de 
la misma, en sustitución de Gra
ciela Pineda, que pasó a otro pues, 
to. (A partir del 1” de julio).

Linda Concha de Mejía. Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na de Varones "Marcos García” , 
del Municipio de Santa Bárbara, 
en sustitución de Saturnino Sabi- 
1 n que paso a otro puesto. *A 
partir del 1" de julio).

Feliciana Perdomo. que renunció,
i A partir del 1 ’ de julio ►.

Rubén Aguilar P.. Sub-Director 
de la Escuela "Jo-é Cecilio del 
Valle” , de la aldea San José de 
Oriente, del Municipio de llama, 
en sustitución de Antonio Martí
nez. que renunció. \ A partir del 
1" de julio).

María Teresa Rodríguez. Direc
tora de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea Ga
leras, Municipio de Santa Bárba
ra. en sustitución de Concepción 
Valle, que renunció. (A partir del 
Io de julio).

Ruth Florentino, Sub-Directora 
de la Escuela Rural ‘ 'Luis Landa” , 
de la aldea Pueblo Nuevo, Muni
cipio de Petoa, en sustitución de 
Guadalupe Orellana, que renunció. 
(A partir de! Io de julio),

Adrián Madrid O., Director de 
la Escuela Rural “ Paz Baraona”, 
de la aldea El Paraíso, Munici
pio de Petoa, en sustitución de 
Rosalina Figueroa, que renunció. 
(A partir del 1“ de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Francisca Cárcam0 n- 
de la Escuela Rural “ R . í * *
dale- . de la aldea las^r*1 ^
Municipio de Vuscarán 
t'jción de María de lo? 1  **
\ Trulia. que renunció
de] 15 de julio)

Los nombrados 
sueldo a que tienen *
forme Decreto N<? 173 *  
16 de octubre de 1957 
fecha en que empezaron 
sus servicios.—Comuníqugj^^

R. V illeda Moea^
El Secretario de Estafo . 

Despacho de Educación

Juan Miguel Mtfc

Acuerdo N9 17 l l
Tegucigalpa, D .C. 28 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 37.00) 
treinta y siete lempiras, cincuenta 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
"José Cecilio del Valle” , de Cho
luteca. se hará efectiva a! Direc
tor del mismo valor que invertí 
rá en la compra de nueve libros 
para servicio de ese centro.

El ga t̂o se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a] Ins
tituto en referencia. -— Comuni
qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

L! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’
Tegucigalpa, D. C 29 • 

lio de 1960. ’
“El Presidente de la Repúbfo

acuerda:

Nombrar a partir del !• 4 
agosto del presente año, al 
Pedro Corrales Gómez, Ma?oi4 
mo de! Estadio Nacional, en »  
títución del señor J. Ernesto?* 
ce, a quien se le rinden las »  
cias por los servicios prestad*

El nombrado devengará el od 
do asignado en el Presupuesto Ce 
neral de Egresos e Ingresos, fa 
de la fecha arriba indicad», a 
que empiece a prestar sus «ni 
cios.'—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M oralu

El Secretario de Estado a 1 
Despacho de Educación

Juan Miguel Mefm.

Daniel Mejía. Sub-Director de 
la Escuela Rural de la aldea La- 
jitas. Municipio de Talgua. en sus
titución de Angel Cantarero, que 
pasó a otro puesto. ( A partir de!
1 de agosto).

J. Angel Cantarero. Maestro 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea Lrmanal. Municipio de 
Talgua. en sustitución de Daniel 
Mejía. que pasó a otro puesto. (A 
partir del 1“ de agosto l .

Lo< nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto V ' 173 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la

Pablo Vallecillo. Maestro Au
xiliar de la Escuela l rbana Mix
ta ‘'Víctor Castellanos” , del Mu
nicipio de Ceguaca. en sustitución 
de Francisco Carranza. <A partir 
del 1" de julio l .

Ernesto Reyes, trasladarlo del 
cargo de Sub-Director de la Es
cuela 1 rbana "Francisco Mora- 
zan del Municipio de Atima. a 
Director de la Escuela Rural de 
la aldea Berlín. de| mismo Mu
nicipio, en sustitución de Leonar
do Rivera. lA partir de! 1" de 
julio).

Adán Rivera. Director de la Es
cuela Rural “ Ramón Rosa” , de la 
aldea el Triunfo. Municipio de 
Colinas, en sustitución de María

Acuerdo N" 1712
Tegucigalpa, D. C., 29 de ju

lio de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembros del Personal Do
cente de 'as F.scuela¿ Primarias del 
departamento de E| Paraíso, así:

Ernesto Adalid Oyuela. Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Tiburcio Rodríguez” , del Muni
cipio de Teviguat, en sustitución 
dTe Príscila Espinoza Salinas, que 
renunció. (A partir del 15 de 
julio).

Acuerdo 1714
Tegucigalpa, D. C., 29 de j 

lio de 1960.
El Presidente de la RepúWiei 

acu erda :

Autorizar al Tesorero Espea 
de Educación Media, pan qat1 
los Fondos de la Tesorería 1 
cargo, fací!ite en concepto de 
tamo al Tesorero del Comité?' 
Celebración del IV Campeo* 
Centroamericano y  del Caribe 
Fútbol Juvenil, la suma de •••
( L 10.000.00) diez mil lempif 

! cantidad que invertirá en 
tos que ocasione el referido C/ 
peonato. a celebrarse en e®1* 
pital, del 11 al 28 de agosto 
presente año. y cuyo valor 1 
reintegrado del producto dr 
entradas de las partidas. 1* ' 
serán controladas p<>r 1* ** 
taríá de Educación Pública 
muníquese. \

R. V illeda

El Secretario de 
Despacho de E ducación

Juan Miguel ^

Acuerdo N9 1715 
Tegucigalpa, D. C-» 29

lio de 1960.
E| Presidente de I®

At lerda:

Nombrar el Parton*to 
trucción de la Escuela «
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jjas Veiiajuez. Cario* Chinchilla 
x Román Zavala.—Comuniqúese. 

R. Villeda Morales.

El Secretario' de Estado eu el 
Despicho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

cación Física, en sustitución de 
Policarpo Moreno, que renunció.

F-l nombrado devengará e! suel
do a.'igrnado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso* e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar SU5 servicios.— Comuniqúese.

R. Y i u .eda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Francisca P. de Bográn. Pro-¡cao. Municipio de Santa Cruz de 
de Ja eâ a escuela rural ¡Yojoa. a razón de L 10.00 men-

1.J
pietaria

Acuerdo N“ 1716

Jegocigslpti ^  JU"
fio  d t 1900- 

E| Presidente de la República
acuerda:

Sombrar al Licenciado Emilio 
Ballesteros y  Profesor Marcial 
Bueso, Catedráticos de las asig
naturas de Idioma Nacional y 
Educación Cívica y Mora!, res- 
pectivamente, del Primer Curso 
dej Ciclo Común de Cultura Ge
neral, del Instituto Departamen
tal “Presentación Centeno”  de 
Tascaran, en sustitución de la 
Profesora Elvia de'Licona, que re
nuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des 
de !a fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —. Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1719
Tegucigalpa, D. C., 30 de ju

lio de 1960.
El Presidente de l¿t República

acuerda:

“ Luí? Bográn". de !a aldea Ber
mejo. Municipio de San Pedro
Sula, a 
suales.

razón de L 30.00 men-

Autorizar Ja suma de ............
(L 934.55} novecientos treinta y 
cuatro lempiras, cincuenta y cin
co centavos, que por la Tesorería 
Especia? del Instituto Departa- 
mental “ Manuel Bonilla” , de La 
Ceiba, se hará efectiva al Direc
tor del mismo, valor que inver
tirá en cancelar las facturas a 
varias Casas Comerciales que han 
suministrado material para ser
vicio de dicho Instituto.

E} gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1717

Tegucigalpa, D. C., 30 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 60.00) 
sesenta lempiras, que se hará efec- 
Uva a Ja Profesora Concepción 
Milla de Membreño, cantidad que 
le corresponde por lincencia, por 
motivo dé maternidad, ‘que le fue 
concedida en el Instituto Central, 
para que pueda retirarse de las 
cátedras de Ciencias Natural 
dd Primer Cutso Grupo “ F”  
sirve en dicho Instituto.

E! gasto se imputará a la Par
tida 20-G, Sección 9, Capitulo V, 
Título V, ¿el Presupuesto Cene
fa! da Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese..

Acuerdo N9 1720
Tegucigalpa, D. C., 30 de ju

lio de 1960,

£] Presidente de la República 
acuerda:

Rosa de Alvarez. Propietaria 
de la casa escuela rural “Juan 
Lindo” , de la aldea Juan Lindo, 
Municipio de San Pedro Sula. a 
razón de L 50.00 mensuales.

Gregoria de Hernández, Propie
taria de la casa escuela rural ‘“Jo
sé Trinidad Reyes” , de la aldea 
Santa Teresa Bañaderos, Munici
pio de San Pedro Sula, a razón 
de L 15.00 mensuales.

Eliseo Pineda, Propietario de 
la casa escuela rural “ Quince de 
Septiembre” , de la aldea Flores 
de Río Frío, Municipio de San 
Pedro Sula. a razón de L 10.00 
mensuales.

Juan Rodríguez, Propietario de 
Ja casa escuela rura] “Lempira 
de la aldea Mayén, Municipio de 
San Pedro Sula, a razón de 
L 10.00 mensuales.

María Teresa de Tejada, Pro
pietaria de ía casa escuela urbana 
“José Trinidad Cabañas” , del Mu
nicipio de Choloma, a razón de : .  

45.00 mensuales.
liixiee Cook, Propietaria de la 

casa escuela urbana “Manuel Bo
nilla” , del Municipio de Villanue- 
va, a razón de L 50.00 mensua
les.

Florencio CarbaJío, Propietario 
de la casa escuela rural “ Pedro 
Nufio” , de la aldea La Coroza, 
Municipio de Villanueva, a razón 
de L 15.00 mensuales.

María Esther de Deras, Pro
pietaria de ía casa escuela ru
ral “ Gerardo Barrios” , de la al
dea El Caián, Municipio de Vi
llanueva, a razón de L 10.00 men
suales.

Nicolás García, Propietario de 
la casa escuela rural ‘"Manuel Pe
rrera . de la aldea La Libertad. 
Municipio de Santa Cruz de Yo
joa. a razón de L 10.00 mensua
les.

Manuel Morazán. Propietario de 
la casa escuela rural “ Francisco 
Morazán” „ de la aldea El Llano, 
Municipio de Santa Cruz de Yo* 
joa, a razón de L 25,00 mensua
les.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto Genera) de Egresos e In* 
gresos.—Comuniques^.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1722

Tegucigalpa, D. C., I ” de agos
to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del personal 
Administrativo y Docente de ias 
Escuelas Primarias, Urbanas y 
Rurales del Departamento de Co
mayagua, que a continuación se 
detallan :

es,
que

R. V illeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, i,

/uon Miguel Mejía.

Acuerdo 'N" Vi 18

Te£¿d|»Vpa, D. C., 30 de ju- ’*io de 1960.

El Presidente de la  República 
acuerda:

No®bf*r a partir del V' de 
*1 señor Miguel R. Gon- 

Af&Unte de\ Gim nasio Na- 
“15 áe Septiembre” , de- 

cción de Edu-

Nombrar al P. M. José María 
Lagos B., Catedrático de Conta
bilidad de Sociedades, del Tercer 
Curso Sección “E” , de Educación 
Comercial, del Instituto Central, 
en sustitución de! P. M. Cristóbal 
Espinal, que renuncio.

E} nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
u servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Trinidad v. de Meléndez, Pro
pietaria de la casa escuela rural 
“ Lempira” , de la aldea Palos Blan
cos, Municipio de Villanueva, a 
razón de L 15.00 mensuales.

Marina Guzmán, Propietaria de 
Ja casa escuela urbana “ Miguel 
A. Cubero” , del Municipio de Pi- 
mienta, a razón de L 15,00 men- 
suales,

Horacio Merlo Castillo, Propie
tario de la casa escuela rural “ Pa- 
blo Zelaya Sierra” , de la aldea 
Pimienta Viejo, dd Municipio de 
Pimienta, a razón de L 10.00 men
suales.

Gustavo A. Mayes B., Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Guía Técnica N9 7” , del Munici
pio de Comayagua.

Dolores C. de Montes, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na “ Guía Técnica N" 7” , del Mu
nicipio de Comayagua.

Eusebio Madrid, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Jo 
sé Trinidad Cabañas” , del Muni
cipio de Comayagua.

Alba Castellanos, Profesora Au 
xiliar de la Escuela Urbana “ Bue 
nos Aires” , del Municipio de Co 
mayagua.

Altagracia Andara, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ La Democracia” , Municipio de 
La Libertad.

Cecjlia Chavarría, Profa. Auxi
liar de la Escuela Urbana ‘‘Gre
gorio Donaire” , del Municipio del 
Rosario.

dara” , de la aldea San Antonio 
de Caña?, del Municipio de Co
mayagua.

Amado Maldonado, Director de 
la Escuela Rural “ Angel Zúniga 
Huete” , de la aldea Guachipilín, 
Municipio de Eí Rosario.

Zeneida Turcios, Directora de 
la Escuela Rural “ Marcos Cha
varría” , de la aldea Santa Rosa, 
Municipio de El Rosario.

Rosario Bustillo, Directora de 
la Escuela Rural “ Ramón Rosa” , 
de la aldea Los Imposibles, Mu
nicipio de EJ Rosario.

Haydeé C. Castillo, Directora 
de la Escuela Rural “ Pompi- 
lio Ortega” , de la aldea Los Arra
yanes, Municipio de La Libertad.

José Adalberto Guevara, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Ru
ral “ Nicolás Montes” , de la al
dea Agua Salada, Municipio de 
Comayagua.

Amparo Cá!ix V., Directora de 
la Escuela Rural “Dolores de Mo
lina” , de la aldea Santa Cruz, Mu
nicipio de Minas de Oro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto IV’ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.-—Comuniqúese

R. V illed a  M orales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

¿e U SÍ

Acuerdo N" 1721
Tegucigalpa, D. C., P  de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
los alquileres de las casas que 
ocupan !as Escuelas Primarias deí 
Departamento de Cortés.

Benigno Burgos  ̂ Propietario de 
ía casa escuela rural “ Jorge Pin
to” . de la aldea el Córbano, Mu
nicipio de San Pedro Sula. a ra
zón de L 10.00 mensuales.

Santos Zúniga, Propietario de 
la casa escuela rural “Juan Ra
món Molina” , de la aldea Peder
nales, Municipio de San Francis
co de Yojoa, a razón de L 5.00 
mensuales.

Miguel Avila, Propietario de la 
casa escuela rural “ José Cecilio 
del Valle” , de la aldea Playitas, 
Municipio de San Manuel, a ra
zón de L 25.00 mensuales.

Julia Cruz, Propietaria de la 
c sciieía rural "Pedro Nufio” . 
de la aldea El Encanto .Munici
pio de San Antonio de Cortés, a 
razón de L 10.00 mensuales.

-Adolfo Ferrera. Propietario dt 
lacasa escuela rural “ José Ceci
lio del Valle” , de ’a aldea El Ca-

Ramón Rosa Romero, Sub-Di
rector de la Escuela Urbana “Jo
sé Cecilio del Valle” , del Muni
cipio de Lejamaní.

Angela Elena Vindel, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na “José Cecilio del Valle” , del 
Municipio de Villa de San An
tonio.

Rosa Dilia Moreno, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Minerva infantil” , de! Mumci-

o San Sebastián.
Julián González Cruz, Profesor 

Auxiliar de la Escuela L rbana 
! < Montes” , del Municipio 

de San José de Comayagua.
Amelia Maldonado. Directora 

de la Escuela Rural “ Manuel An-

Acuerdo IV9 1723
Tegucigalpa, D. C., 1* de agos

to de 1960,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 del 
mes en curso, a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias Urbanas 
del Deepartamento de Francisco 
Morarán, asi: .

Carmen González de Avila, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “ General José Santos Guar- 
diola”, de esta ciudad, en susti
tución de Marina H. de Molina, 
que renunció.

Irma Morgan, Profesora Auxi
liar de Ja Escuela Urbana “Re
pública del Ecuador” , del Muni
cipio de Talanga, en sustitución 
de Lidia de Morgan, que renun
ció.

Margarita García de Ramírez, 
Sub-Directora de la Escueía Ur
bana “Ramón Rosa”, deJ Muni
cipio de Alubarén, en susuVucxon 
de Zoila Ortiz Chávez de Perdo- 
mo, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha arriba indicada, en que em
piecen a prestar sus «ervicios.—■ 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.
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Acacnio N* 1724
Tfprifirfpa, D. 1* de aSv>s' 

te de 1960.
Vida la coUcttod presentada a 

«ata. Sondaría, ooo fecha veintiu- 
a o  ¿ e  de) aB© en curso, por 
4| joven GwUto Herrera Jeff, es- 
1 n ¿ t f le  J vecino de este Distri
to. contraída a pedir se 
le conntA equivalencia de «tu- 
^•b de I a  materia» comprendi
s t e  conforme al Plan de Estudios 
¿p  Educación Secundaria, con las 

ju i la i t s  a las del Plan de Es* 
ttofioB cfcí G d o  Común de Cui
ta n  G om al; acompaña una cer- 
tífícación de estudios debidamen
te fcg d ia d a;

Resalta : qne ae ha oído el pa- 
je c ei favorable de la Dirección 
.Cenen! de Educación Media.

Considerando: qne se concederá 
« jú n k a cÍB  de estadios, siempre 

las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
an. denominación en ambos pla- 
«w^ Artículo 78 del Código de 
Üdnctción Pública.

el Presidente de la

tías, a cargo de la Profesora Ar
gentina Díaz, autorizado por 
Acuerdo N° 294, de fecfaa 21 de 
marzo recién pasado, en vista de 
Ja poca asistencia de alumnos. (A 
partir del 1® de Jimio) -— Comu
niqúese.

It. Vixxeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tuto:
República*

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Carao del Gclo Común de 
Cultora General: Idioma Nací o- 
mal, Estadios Sociales, Educación 
Sloral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Altes Plásticas. Segundo Curso del 
Clíclo Común de Cultura Gene- 
Tai r Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Música], Artes Plásticas.— 
Connmíquese.

K. Viujeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
^Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 1726

Tegucigalpa, D, C., 1* de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA í

Nombrar al señor Carlos Cas
tillo, Instructor Nocturno para 
capacitación de obreros, de la 
Sección de Mecánica Diesel, del 
Instituto Técnico Vocacional mien
tras dura la ausencia del señor 
Seeundino Valladares, quien goza 
de una beca en Puerto Rico.

El nombrado devengará el suel
de» asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1727

Tegucigalpa, D. C., P  de agos
to de 1960.

El Presidente de Ja República

a c u e r d a :

Acuerdo N9 1728
Tegucigalpa, D. C., 1* de agos

to de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
los alquileres de las casas que 
ocupan las Escuelas Primarias del 
departamento de Lempira:

Municipio de Gradas

El Refugio, Romelia de Mén
dez, L 4.00.

Río Grande, Higinio Hernández, 
L 4.00.

Municipio de la Unión

San Bartolomé, Legidal Ramos 
L 4.00.

Municipio de Talgua

Cama) ote, Francisco Avala Lara, 
L 4.00.

Ciruelito. Eulogio Gómez . . . .  
L 4.00.

Municipio de Cuariía
Carrizalito, Amadeo Serrano, 

L 4.00.

Municipio de San Juan Guarita
La® Cuevas, Domingo López, 

L 4.00./

Municipio de Tomtílá

San Pablo Consolación, David 
Rodríguez, L 4.00.

Municipio de Valladolid

,Escuela Urbana (Val Jado lid), 
David Pineda, L 4.00.

Municipio de La Virtud

La Cuesta, Jesús Bonilla 
L 4.00.

Afumopto de Erandique

Gualguire, Elisa C. de Martí
nez. L 4.00.

El Conal, Lucio Cárcamo, . • 
L 4.00.

Municipio de San Fraifcisco

Magdalena, Federico Díaz, . .  
L 4.00,

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In- 
grsos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  172$ 
Tegucigalpa. D. C ? j  

to de 1960. >
E| Presidente de la 

acuerda:
Nombrar a la señorita iv 

na Argueta £)., ayudante (L ?  
tador de la Escuela NonaaT?' 
pemnental de Varones, de «¡I ** 
dad, en sustitución de la 
Rosa Catalina de Morales 
nuncio. ’

La nombrada devengará «*}
Jo «sigiudo en el P r«upuwte7 *;
neral de Egresos e Ingresos 
la fecha en que empiece a '¡JJ*
sus servicios,—Comuníqueje

R* Villeda M osu^ 
El Secretario de Estado «  ¿  

Despacho de Educación Public*, 
i Juan Miguel ¡U fa

Acuerdo N* 1725
Tegucigalpa, D. C., 1" de agos

to» de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar ej funcionamiento de 
& s ejgníentes Escuelas, del Depar
tamento de El Paraíso:

l*i Cancelar el funcionamiento 
*ie la Escuela Rural “ Luis Bo- 
^rán” , de la aldea San Sebastián, 
Municipio de Texiguat, a cargo 
«le la Profesora Amanda Rodrí- 
¡gaez. autorizado en Acuerdo Nú
mero 1541, de fecha 23 de julio 
próximo pasado. (A partir del 1 ° 
■<de afcrií).

2*r Cancelar el funcionamiento 
<4e la Escocia Rural “ El Esfuer
zo” , de la aldea Sabana Redon- 
4a, Municipio de Yuscarán, a car
go de la Profesora Dominga Sal- 
jado^ autorizado en Acuerdo Nú- 
wem  809, del 18 de abril recién 
pesado, en vúta de la poca asis
tencia de altinmas. (A  partir del 
1 * de mayo).

Acuerdo N? 1730
Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 19^ 

El Presidente de la República 
a c u e rd a :

Reformar por los meses de Julio a diciembre del presente ait. 
el Presupuesto de Gastos del Instituto “ Cultura Nacional” , ¿e efe 
ciudad, aprobado en Acuerdo N9 899 del 22 de abril del año «a 
curso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ............................................................. L 250.00
Sub-Director......................................................  175.00
Secretaria ............................ ............................  150.00
Escribiente ........................................................  100.00
Consejero ............................ *....................>. . .  50.00
Consejero .................................................. .. 50.00 L 775.0H

3*r Cancelar el fune íwmmiento 
4a ia Escuela Rural “ José Ceci
lio del Valle**, de la aldea San- 

B ou , Mumápio de Son Ma

Autorizar al señor Procurador 
General de la República,. para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública— ,
compre por Ja suma de ..........
(L 2.000.00) dos mil lempiras, 
una propiedad del señor Eusía- 
cío Ordóñez, ubicada en la aldea 
La Garza, Municipio de Apacila- 
gua, Departamento de Choluteca, 
que mide media manzana de ex
tensión superficial más o menos, 
y tiene los límites siguientes: al 
Norte, camino real a Apacilagua; 
al Sur, casa de Mariana García; 
al Este, casa de Ventura Sánchez 
e Inés Aplícano; y al Oeste, ca
mino real a Apacilagua; en di
cho terreno se halla construida 
una casa con paredes de adobe, 
repelladas, techo de teja, piso de 
ladrillo de barro, y mide catorce 
varas de largo por siete y media 
varas de ancho, con un corredor 
de largo de ía casa, por una me
diagua anexa, de siete varas de 
largo por cinco y media de ancho, 
y un solar cercado de piedra y 
madera limpia a su alrretfedor.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Sum Miguel Mejía,

Gualcimaca. 
L 4.00.

Pablo Rodríguez,

El Am&liUo, Angelina López, 
L 4.00.

La Haciendita, Domingo Alber
to, L 4.00.

Cacahuatal 
L 4.00.

Natividad Monge,

Los Hernández, Gerardo Gon
zález, L 4.00.

Municipio de Tambla
El Zarzal, Félix López, L 4.00.

Municipio de Candelaria
Escuela Urbana (Candelaria),

Laudelino Sibrián, L 40.00.
La fsleta, Francisco Miranda, . .  
L 4.00.

Municipio de Virginia
El Rodeo, Ruperto Cruz, . . . .  
40.00.

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso
Idioma Nacional .......... . ......................... .. L 48.00
Matemáticas................................................ .. 40.00
Inglés .................... ..........................................  24.00
Ciencias Naturales ........ .................................  40.00
Educación Musical %........................................  16.00
Artes Plásticas . . .  *..........................................  24.00
Estudios Sociales.................... *........................  40.00
Educación M oral..............................................  16.00 248J9»

Segundo Curso
Idioma Nacional .............................................. L 48.00
Matemáticas.................. . . . . . . . . ............. . . 4 0 . 0 0
Inglés ................................................................ ....... 24.00
Estudios Sociales.............................................. ....... 40.00
Ciencias Naturales .......................................... ....... 40.00
Educación Musical .......................................... ....... 16.00
Artes Plásticas.................................................. ....... 24.00
Educación Moral y Cívica .............................. ....... 16.00 24KJ&

Municipio de Piroera

San Jerónimo, Cristóbal 
mos, L 4.00.

Ra-

Municipio de GuéUcince 

GuacuaL, Cleofas Mejía, L 4.00. 

Municipio db Mapulaca
Los Planea, Elvira de Peralta, 

L 4.00.

SECCION DE EDUCACION SECUNDARIA

Tercer Curso
Castellano ............................ .................... .. L
Inglés...............................................................
Francés..............................................................
Ciencias Naturales . . . . . . . .............. ..............
Artes Plásticas..................................................
Educación Musical ...........................................
Artes Industriales.............. ............................
Matemáticas................ . *.................. .

40.00
24.00
24.00
24.00
16.00 
16.00 
16.00 
40.00 200#

Cuarto Curso
Castellano.......................................................L 32.00
Inglés............ ............................. .................... 24.00
Francés......................... .................................  24.00
Matemáticas ....................................................  30.00
Estudios Sociales ............................................. 32.00
Ciencias Naturales ........................................... 16.00
RaTogía ........................... .............................  16.00
Física ........................................... 24.00
Química.............................................*............  24.00
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.......
A**5 Musical

Hogar - ■ •

{£££ ES. y D*“l“
guíalo Curso

....................... ...................
fraí***;.........

. ................SochesEstudios
física

Orgánica-----*..................................Qoípuca u*e*“  ......................................
Filosofa •;............... ....................................................................

L 24.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00 
24.00

24.00
24.00
24.00
32.00
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00 
16.00
32.00
24.00

L 334.00

^Plásticas 
Educación Musical 
{^áellano * ■ *'
Xducaeión Física....................... ..............

SECCION DE EDUCACION COMERCIAL 
Tercer Curso

„  . „ .......................................  L 40.00
<**llano....................................................... .......24.00
W ,es; : ..................  . .  40 00MMfmaücaa . . ................................................ .......Tf-JJJ
Estudios Sociales.................................................... « . W
Leyes de Hacienda ........................................ .......? ?  ??
Contabilidad de Sociedades.............. *........... .......w.UU
•Qdíndca y Mineralogía...........................................24.00
Introducción a las Finanzas.............. ........... ........24.00
Idocación Física . . . » ..................................... .......24.00

Cuarto Curso

Inglés................... »........................................ E» 24.00
Matemáticas.................................................... ...... 40.00
Nociones de Derecho ....................... » .................. 16.00
Derecho Mercantil........................................... ...... 32.00
Contabilidad de Costos......................•.................. 60.00
Elementos de Sociología..................................... 24.00
‘Sistema Bancario.............................. ................... 16.00
Geografía Comercial ............................ ..........’ 32.00
Contabilidad Bancaria.......... ........... .............. ...... 40.00'
Castellano....................................... ......................32.00

Quinto Curso

Castellana................................................. , . .  L 32.00
hglés ••.........................................................  24.00
Aforo ....................... .... *............................ \  ̂ 40.00
ífetteho Mercantil...........................................  40.00
Economía Política............. * ...........................  40.00
Contabilidad Fiscal...............................  . 40 00
í c t i c a .......................................^ o o
Organización de Empresas............................  32.00
geometría ........................................................ 24.00
uucacioo Física............................................. 2400

Profesores Jefes
Primer Curso .......................  ^
Segundo Curso..................................
Ttrcer Cuno......................

Cawto Corso..............................
<̂ >nto Curso.............

*̂ erCer Curso de Educación Comercial ........
Cuarto C

15.00
15.00
10.00 
10.00 
10.00 
10.00

urso de Educación Comercial............  10.00
Curso de Educación Comercial..........  10.00

PERSONAL DE SERVICIO
^rter*

60.00

288.00

308.00

316.00

A V I S O S

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero dal depar
tamento de Olancho, bago saber: 
que en esta fecha presentó escrito 
non Pascual M&rifnez Rodríguez, 
de e*ta eludan, solicitando titano 
sup)acorto de Ion sig-uientes Inmue
bles: a ) U a a  casa coñac rolda de 
adoben, cubierta de tej s, o m  pues
ta de una plez* de diez varas de 
largo por siete de ancho; doscaar- 
toa de cinto varaa de largo 7 cuatro 
rte ancho, cada uno; una ooolna de 
cuatro por cuatro, oon pilastras de 
ladrillo, lepeliada y enladrillada de 
cemento, con aoera "e ladrillo ae 
cemento, del largo ds la c&d» , te- 
alendo la construcción forma núme
ro siete. Ubicada ea soiar de vein
ticinco varas liofale^ tn cuadro. 
Limitando todo ei inmueble: ai 
Nori?, propiedad de Antonia Lobo 
de Ortiz; ai Sur, con casa y s jlar de 
Marcos Acosta; a! Orlente, plaza de 
Gi Calvartu; y al Occidente, propie 
dad de Antonia Lobo de Ortiz. b) 
Otra casa ccnssrucaión de batnre- 
que, cubierta de tejas, oompueita 
de tres p(ezas, una ae tres y media 
varaa de ancho por o íe c o  de largo; 
ia otra, de eiuco pjr seis y ia otra 
de ctuco por cuatro y media varas 
lineales, enladrillad» de cemento 
una, y acera del mtsmo material*, 
situadas ea el barrio de Jesús, de 
esta ciudad; esta oasa está ubloada 
en un so'ar que mide veinticinco 
varaa lineales <U Norte a 3ut, por 
treinta y una varas de Occidente a 
Orlente, limitando todu el Inmue-' 
ble: al N o r t e ,  oasa y solar de 
Teribio Galeas, anter, hr-y de Ale
jandro Ayala; al Sur, casa y ao>ar 
da Uoiósea Canelas; al Oriente

propiedad de Sarapio García; y a 
Occidente, propiedad de herederos 
de Bafael Cálix Palma; tiene la 

a forma de número siete, con 
corredor del largo de la caaa y tiene 
cocina anexa. Que los solares en 
que detalla, sin las casas, los hubo 
por compra a Celao Banegas y Pres
bítero Daniel Sánchez. Que él cons
truyó a tas expensas las casas. 
Ofrece probar con Jacobo Murillo, 
José Marta Hernández y César Ra
mos. Lo representa el Abogado 
Abraham Hanríquei. 8a manda a 
publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, para les fines de 
ley.—Juticalps, 17 de mayo de 1961

Rafakl Olivara. Cá lix , 
Sria

320.00

90.00

60.00

TOTAL..........................................  l 3.187.00
pago d» 1

W i efCctjVo ^  sue*(*os asignados en el presente acuerdo, se 
P°r Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comu-

R. V illed a  M orales.
0 en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1731
Tegucigalpa, D. C., 4 de agos 

to de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 45.00) 
cuarenta y cinco lempiras, que 
por la Tesórería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva a 
la Directora de la Escuela Normal 
de Señoritas, valor que invertirá 
en la compra de las siguientes 
obras para servicio de dicha Es
cuela:

Biología Pierantoni . . . .  L 18.00
Biología Educacional por 
Vivanco .........................
Teorías Educativas Mo
dernas, por W. H. Bode

T e o r í a s  Pedagógicas 
contemporáneas, por A.
M illo t ...............

6.00

8.00

El suscrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del de
partamento de Olancho, hago 
saber: que dofia Andrea Felipa 
Hernández de Cáceres, de esta 
cindad, solicita se le extienda 
título supletorio de los inmuebles 
siguientes; A ) Una casa cous. 
truedón de adobes, de doce va
ras de largo, por siete varas linea
les de ancho más una cocina 
de cuatro varas largo y cuatro 
ancho y  uo corredor del largo de 
la casa, de dos y media varas de 
ancho, enladrillada con ladrillo 
de barro y correspondiente acera; 
éstos están ubicados en un solar 
que mide dieciséis varas por los 
lados Sar y Norte; por veinticin
co' varas lineales, por 'rumbos 
Oriente y Occidente, situados en 
el barrio de El Portillo, de esta 
ciudad, siendo los limites de todo 
el Inmueble: al Norte, propiedad 
de Francisco Paguada; Sur, pro
piedad de Ramón Henríquez Ca
rias, calle por medio llamad» 
Unión Nacional; al Occidente 
sotar y casa de Teodoro Matute; 
y al Oriente, solar de Catalino 
Morales. Que esta casa la com
pró a Guillermo Cáceres Molina 
Que ofrece probar con los testi 
gos Ramón Henríquez, Jorge 
García y Juan Blas Figueroa. 
La representa el Abogado Abra* 
ham Henríquez Cárcamo. Se 
mauda a publicar para los efectos 
de ley y por tres veces, una vez 
cada treinta días. — Juticalpa, 26 
de mayo de 1961.

en la forma siguiente: “ Una casa 
construida sobre pandes de nada* 
ra, ladrillo, adobe, bahareque. pi
aos enladrillado* en parta, eon te
chos de ilnc y t e ia a ,  mida 
qulnoe varaa de frente, dividida 
eo cuatro piezas, por cinco de fon
do, oon un corredor volado hacia la 
calle y otras en ai interior, habien
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quine* 
varas de frente, por olaeuena, de 
fondo, situado en el Barrio S e» 
Felipe, da asta d otad , todo im i
tado: Al Norte, Avenida de por 
medio,oon edificio dei Hospital San 
Felipe; al Sor, sotar de loa herado- 
ros de don Trinidad K. Rivera; aft 
Oeste, calle de por media, propie
dad de berederoa dal miaño aeffor 
Rivera; y al Bits, o a u  y sotar d t  
herederos de doSa Elena Ab'Mda 
de Lauilnda” . Que dicho lósame- 
ble se inscribe a favor del eí «ca
tado Miguel Angel GufcMrrea, te ja  
el Np 76, folios 79, 8J J 81. del T o 
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, da esta departamento. W 
fue valorado da oomúa Muerdo, en 
la cantidad da diecisiete n !l  dos
cientos ocho lempiras; eon seis cen
tavos de lempira; dicho l&asuebta 
será rematado para 000 en prodao- 
to hacer efectiva caufcldad ole lem
piras que el seBor Migue 1 Angel 
Gutiérrez,■ es en deberle a lam or 
Radegtindo G a r c í a  Guevara. £ a  
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se adm itirte 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partea del avalúo.—Tef^oi- 
galpa, D. C., 12 de julio de W6t.

Luis A. Fm cPá ft. 
decía bario.

Dal 17 J. al 8 A. 61.

13.00

L 45.00

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.— Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Ra f a e l  O l iv e r a  CAl i x , 
Srio.

5 A. 6 1.

B E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franclsoo Mo- 
razán, al pdblleo en general y para 
los efectos da ley, hace aaber: que 
ea la audiencia del día jueves diez 
ds agoato entrante, del oorrlsnte 
afio, a las dos de la tarde y en el 
local qua ocupa eate Juagado, se 
verificará el remate en pública su
basta del tnmaeble que se describe

El Infrascrito, Secretario dal Jua
gado Segundo de Letras da lo O M l 
al público an general y paca ta* 
efectos de ley, báee saber: ^ a « « s  
la audiencia se Hatada para el d i*  
lunes catorce de agoato p i t a n »  
c.ntrante, a laa doa de Va tarda 9  « *  
el local qua ocupa «ata Despaotao, 
ss rematarán en pdbiJca sobaste, 
ios si gtt ten tefe inmuebles: a| Doa 
lotes de terreno que ae describan, 
asi: Lote número £8 A.  oayaadi
mensiones y límites aotu Ai HortS .̂ 
Id metros con lote námero 28 de la  ̂
lotlficsción María; al Sai; U rna- 
iros, oaUe de por medio, loU&ca- 
elón del Ceuntrj Club; a i Rete, 2& 
metros 65 centímetros, Iota némeiw 
56 B; si Oeste, 25 metros 80 cen
tímetros, lote número 58 B, -eon 
una extensión superficial de 388 
varas ousdradas, 96 centésimas da 
vara cuadrada; lote número ¿7 qua 
mide y limita: al Norte, 18 metros, 
lotiftcaclon Maris; a\ Sur, 18 me
tros, lotifloaoión del Goantry Clob; 
calle de por medio; al Kste, 25 me
tros, 60 centímetros, lote númeto 
56; y al Oeste, 25 metros, 6$ oaatf- 
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas ooadra» 
das, 28 centésimas de vara cuadra» 
da. Ambos lotes se encuentran 
Icserltos a tavor del sefior Ismael 
Oliva h., bajo el número{2E8, folioa 
491 y 493 del Tomo 151, del Begiafcro 
de la Propiedad Inmueble de eate 
departamento y eatúa alteados ea 
la lotlficaolóo del Conntiy Club; b) 
Un lote de terreno de Í08 varaa do 
extensión superficial, situado en ai 
barrio La Leona de esta dudad ca
pital, cuyas dimensiones y limites 
son los siguientes: al Nort^ 1 1  va
raa 38 oentéslmas ds vara, eoa lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
ü, calis de por medio; al Rale, 34 
varas 56 centésimas de vara, 410a
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propiedad de Blanca Elisa Si*rr» 
viuda de Ordófiez; j  *1 Oeste, 3e 
varas, 18 c®ntéUmas de vars, con 
tote número 10 del bloque B., ins
crito a favor de! sefior lim aí! Oli
va h., bajo el número 228, foilos del 
491 al 493 del Tomo 151 del Regla- 
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Loe Inmuebles 
anteriores se rematarán para coo 
•n p oducto cancelar al Banco Na 
clona! de Fomento, cantidad de 
lempiras, Intereses y costas que e> 
aeSor Ismael Oliva h., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no te admitirán posturas qne no 
cubran laa dos terceras partee dei 
avalúo. Sirviendo de base para el 
remate la suma de L 13.748.00, 
velo asignado por laa partee en la 
escritura pública, autorizaba eo 
esta ciudad el 30 de junio de 1968 
por el Notario Darío Humbertc 
Montee —Tegucigalpa, D. C., 11 de 
julio de 1961.

E. Quzsada R., 
Srlo.

Del 20 J. al 11 A. 61.

E! inf/escrito, Secretario del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil, de 
departamento de Francisco Mora 
zA d , ai público en general y par» 
los efpcfcrs legales, hace saber: que 
en la audiencia del día martes vein
tidós de agotto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
i ocal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el *)• 
guíente inmueble: Un terreno cu
yos límites y dimensiones son: A i 
Norte, catorce varas una cuarta, 
pjopied&á de J. Marcos Reyes; al 
Sur, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lozano; al Oriente, velóte 
varas u ls  cuarta, la décima aveni
da; y al Oeate, veinte varas, propie
dad que fué parte de ia descrita. 
En este terreno hay como mejoras 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubieita cot 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios de agua potab e 
Dicho Inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tcmasa Silvj, bajo el nú
mero 341, folios 442 al 444 del Tomf 
84, del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
qne Maria PaMuala González Bor 
jas, crmo representante de su me- 
cor hija, Haydeé González Silva y 
la se fio rita Tomaia Silva, deben al 
sefior Benjamín Henríquez. Se 
advierte Que por tratarse de prime 
ra licitación, no se admitirán pe* 
tur»B Que co cubran las dos terce
ras partes del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, intereses y costas de) 
juicio, que asolenden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, coo 
•etentlcinco centavos.—Tegucigal
pa, D. C , 18 de julio de 1961.

Epaminondas Quksada R., 
Srlo.

Del 24 J. al 15 A. 61,

£1 infrascrito. Contador y Secre 
taño de ja Administración de Ren
tas del departamento de foro , al 
público hace saber: que el día vier
nes »eimlcmco de agosto entrante, 
en ei local de esta Administraciór 
de Rentas, ae rematará en pública 
subasta un terreno naciera^, de 
nunciado por el sefior Jesús J . 
Handal, ubicado en el Municipio de 
Santa Rita, en este departamento.

A viso  Importante
La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, en cum

plimiento a Jo ordenado en el Artículo 103 del Código de 
Trabajo, hace saber: a los trabajadores suspensos por el 
Instituto de la Vivienda de este domicilio, el día 30 de 
diciembre de 1980, que a partir de esta fechs y durante 
treinta días, contados a partir de hoy, deben presentarse, 
sí no lo han hecho, al centro de trabajo a reanudar sus 
labores, según comunicación de reanudación de trabsjos 
que ha comunicado dicho Instituto. Los que no lo h*gan 
durante tal término perderán todo derecho a reclamo de 
conformidad con la ley.

Los trabajadores, cuyos contratos fueron suspendidos 
son los siguientes:

Andrés Chavarría 
Carlos Domínguez 
Blas Cabrera 
Calixto Mairena 
Adrián Ochoa 
Santiago Rodríguez 
Demetrio Banegas 
Manuel Sevilla 
Jorge Andara 
Alejandro Ponce 
Remigio Benítez 
Ramón Ponce 
Reinaído Elvir 
José López Flores 
José Angel Colindres

le L. 59.230 00, para con su produi - 
to hacer efectiva cantidad de lena 
piras, Intereses y ccsta*, que los 
«flores Fernando Callejas V. y Ar 
turo Lfcín<z Espinóla, representado 
este último por su heredero univer
sal, Abogado Jerónimo Sandovai. 
adeudan al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de primera llcitaclóa no se 
admitirán posturas que no cubran 
J&s dos terceras partes del avalúo.— 
T'-g'TcIgVpi, P. í\, 28 de juliq de 
litel.

L . A. P i n e d a  B., 
Srlo.

Del 3 al 25 A. 81.

Andrés Fortín A.
Luis Ordóñez 
Rolando Paguaga 
Víctor M. Ortega 
Manuel de J. Meza 
Pedro Mejía 
Marco A. Matamoros 
Anastasio Casco 
José Isaac Gómez 
José L. Cabrera 
Antonio S. Agüero 
Emilio Martínez 
Ciríaco Rodríguez 
Luis López Lagos 
Pablo Díaz Elvir

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1961.
M in is t e r io  d e  T r a b a jo  y  P revisió n  So c ia l . 

Del 3 al 14 A. 61.

el ou&l mUle (104 Hs., 76 A s.,57 Ca.). 
ciento cuatro hectáreas, setenta 5 
seis áreas y cincuenta y siete cen tí- 
áreas, y el que se conoce con e) 
nombre de “ Piletas” , limitado asi: 
al Norte, propiedad de Francisco 
Rublo y Salvador Maldonado; al 
Sur, con propiedad de Margarita 
Cruz; al Este, con propiedad de En 
timo Ramírez, Maximiliano Calde
rón y hererierts de Segundo Alva 
renga; y al Oeste, propiedades de 
Jesús Molina y Joaquín Esteves, y 
eitá valorado como terreno de “ se
gunda clase” , según Artículo 6 de 
ia Ley Agraria, en la cantidad de 
(Lps. 1.568.57} un mil quinientos 
sesenta y ocho lempiras con 57/100 
exactos, que será la base para ei 
remate. Se advierte, que por ser 
terreno nacional denunci&do, el que 
se va a rematar, do se admitirán 
postores, a excepción de los denm> 
ciantes, que no acompafien la bole
ta de fianza suficiente, a mano* 
que presenten el valor de la poscu 
ra.— íoro . 25 de agosto de 1961.

E h k k s t o  M a b t í n e z  B . , 
Contador y Srlo.

Del 31 J. al 4 A. 61.

parlamento, y limitado así: al Nor- 
;e, ten ene d c Ancónic de It 
Angostara y San Rafael; al Sur, 
rerrenos de El Guanta; al Este, 
terrenos de Siria, y al O^ste, ejidos 
de Cedros y Milpa Vieja. Se Inclu
yen doscientas setenta y cinco man* 
zanas de terrena, que don Arturo 
Lafnez Espinoza, aporto a la Socie 
dad Colectiva, llamada “ Arturo 
Laín?zy Miguel A. Pérez” . El te
rreno descrito se encuentra inscrito 
» favor de don Fernando Callejas 
V. y Arturo Laínez Espinoza, ba jr  
número 250, folio 146 del Tomo 97 
y 151, folio 394 ai 396 del Tomo 80, 
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento Francisco 
Morazán. El Inmueb'e descrito íue 
valorado por Jas partes en la sum»

El Infrascrito, Secretadlo deí Juz
gado 1? de Letras de fo Civil, de> 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado dos 
de septiembre próximo, a las diez 
de la mafiana, en el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: (Jn 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas 
cu»dradas de Norte a Sur, por 
treinta varas de Oriente.» Ponien
te, más o menos, comprendido den
tro de los siguientes límites: Al 
Norte, mediando eslíe, ca3a de 
Guadalupe Valle; al Sur, casa y 
solar de Jesús Vare la; al Este, 
casan y solares de Ramón Durón y 
Amonio Flores; y al Oeste, calle 
de por medio, casas de Hilario Pa
dilla y Víctor Barrientes. Sobre 
el solar descrito hay las siguientes 
mejoras: Una raía de paredes de 
adobe, piedra, ladrillo y maden?, 
cubierta de tejas, pisos de ladrillo 
ds cemento, con instalaciones de 
agua potab’e y luz eléctrica, cons
ta de una pieza de esquina tina 
pieza hacia la caiie Morales, v h*ci» 
la A veril la, dos piezas, zaguán y 
un garage; y en el interior tre> 
apartamientos, uno que consta dt 
dos piezas y sus servicies de inodoro 
y bafio, otro de una puza, grande 
y una pequeña, comedor y serví 
cios y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta des cuartos de 
madera. Este inmueble se encuen
tra Inscrito a favor de Juan Mel 
chor Haddad B. y F. Ram<5. 
Haddad B. y demás hermano?, cor 
el número 279, folios 364 del Tome 
119 del Registro de la Piopieda 
Inmueble de este departamento.

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en ia audiencia del dfa martes 
veintinueve de agosto del corriente 
afio, a las diez de la mafiana y en 
el local que ocupa este Despacho 
se llevará a efecto el remate de-I 
inmueble siguiente: Ün lote de te
rreno de dos mil cincuenta y do 
hectáreas y mil seiscientos veinti 
cuatro metros enmarados de exten
sión superficial, conocido con e 
nombre de Nuestra Sefiora del Car
men del Jícaro, situado en el Valle 
de Siria, en la aldea de Las Animas 
jurisdicción de Cedros, de este de-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA!. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
b h u e t i s  a n o s  m o n . m s t a l i c a

C«a>pr* Vm U Ctnpn VeBta Compra Vento
Dólar ..... ........  1.98 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reño .........—  0.792 0-808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ---------- 1.98 2.02 3.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lemptru
Libra Esterlina ........................................2.80 5.00
Franco Belga ------------------ ------- -------0.02 0.04
Franco Francés --------- ------------------ ---0.3041 0.4082
Franco Sul*o ........... ......................... 0.3310 0.4620
Marco Alemán ........................... ........0.2519 0.5038
Florín ........................................... 0.2784 0.5568
Corona Sueca .................. ............ .... ...0.1939 0.3878
Peseta ....... ........ ........... .—........— _  0.0168 0.0S3Q
Peso Argentino ...............................^  0.0122 0.0244
Peso Mejicano .............................. «... 0.08 0.I6
Lira .............. ...................................... 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 31 de Julio de 1961.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
W » áai Departamento ae Cambios

U(J G ajuea. 
Haddad de M rene 
da Haddad d 
Linda Haddad de 
Haddad

Se remau 4
producto cantidad fa u *1 n 
los sefiores: J la

F.IIwfcUdB J w * 4,8-!*? 
B . Emlqueu « » ¡ ¡
B»dd*d G ® * 4%^

°cd, f c h j 1

Haddad de B a c ca s í^ L j* *  
sefior Joaquín AgaiUr“ ^  * 
Se hace cotstar 
de Prtm ra licita** 
tiráa posturas qQ¿ ¿  * * *  
dos terceras partes del
cho por las parte» d« *
do en la cantidad d« hL ? *  
mil kttPiras.-Tegoetoi * * * *
2 de kgosto de 1961. <s

Luis Alonso Pik* ^  ^  

Dal 4 al 26 A. 61.

herencias

El fnfra»ciito, Sec-etadodtiJ  ̂
K.do 39 de Letras
departamento de Friocis*T?
zán al púbüco en g e c e a l j ^  
efectos de Ify, hace Mber.a* ¿  
Juzgado dictó sentencia^J? 
nueve de junio
declarando

del corrisnto n» 
a María Santos 

y R o s a  Cristina Amador ¿in. 
herederas ab lntéstalo do W()(£  
to padre legitimo, el sefior c iZ  
Amador Godoy, y íe3 eoncedlók 
posesión efectiva de la herínu^J 
perjuicio de o t r o s  heredwaq, 
igual o mejor fleiecha.-Ttg.^  
pa, D. C., 17 de junio de 1961,

Oblando E. CíecamoT 
Srio.

5 A. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del J» 
í?tdo de Latías óe to ÜM.ta 
departam*üto de Francisco Mott 
zán, al público en general ;m  
K s efectos de ley, hace ttber:^ 
este Júzgalo, coo fachi *«lQfcUto 
de julio del afio en curio, detí 
sentencia declarando al arfar Afc 
jandro García Rodcfgati, hírti» 
ab intestaco de tu difunta saÉ|: 
a sefiora Petrona Roirfguei.qtfi 

falleció el seis de dtelsmbre de si 
novecientos cincuenta y ciaWi* 
este Distrito Central, J Ifl OODtt# 
ía posesión efectiva de la bir*A 
sin perjuicio de oiros hereierw • 
igual o mejor derecho.—TegWP̂  
pa, D C , 18 de julio delMl.

O b l a n d o  E. CIbcakoTi 
Srio.

5 A. 61.________  _

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los caa&d** 

rios y a sus represenionte*! &  

para la pronta tramitodón &
xtgiaW ^  

<0 *
solicitudes de libre

a  este MinW®1'®'

correeí»0*1̂  1 
áarM 10 

6 *

presenten 

citar el decreto 

determinar con toda

servicios y demás ímpuw*0- 
j

ob ligados aesté n

con form es a  su concesión.

La Oficialía H erer 
Públicas T

!*A!leres 1 1pogríScü*

UDI -D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 


	Acuerdo N° 1690
	Acuerdo N° 1691
	Acuerdo N° 1692
	Acuerdo N° 1693
	Acuerdo N° 1694
	Acuerdo N° 1695
	Acuerdo N° 1696
	Acuerdo N° 1697
	Acuerdo N° 1698
	Acuerdo N° 1699
	Acuerdo N° 1700
	Acuerdo N° 1701
	Acuerdo N° 1702
	Acuerdo N° 1703
	Acuerdo N° 1704
	Acuerdo N° 1705
	Acuerdo N° 1706
	Acuerdo N° 1707
	Acuerdo N° 1708
	Acuerdo N° 1709
	Acuerdo N° 1710
	Acuerdo N° 1711
	Acuerdo N° 1712
	Acuerdo N° 1713
	Acuerdo N° 1714
	Acuerdo N° 1715
	Acuerdo N° 1716
	Acuerdo N° 1717
	Acuerdo N° 1718
	Acuerdo N° 1719
	Acuerdo N° 1720
	Acuerdo N° 1721
	Acuerdo N° 1722
	Acuerdo N° 1723
	Acuerdo N° 1724
	Acuerdo N° 1725
	Acuerdo N° 1726
	Acuerdo N° 1727
	Acuerdo N° 1728
	Acuerdo N° 1729
	Acuerdo N° 1730
	Acuerdo N° 1731



